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Abrumado por la situación difícil y peli
grosa que acaba do crearlo la revolución de 
Entre-Rios, mientras cobra aliento para 
resistirla si le es posible, Rosas se afana en 
desnaturalizarla por medio de sus periódi
cos, y en presentarla como una traición al. 
pais, y como la espresion de las miras am
biciosas del jeneral L'rquiza.

Nada mas fácil, sin embargo, que espli- 
car, en los fines que se propone esa revolu
ción, la justicia en que ha sido fundado su 
principio. Y para arribar á una conclusión 
clara y sencilla, vamos á buscar la verdad 
en los hechos y en los documentos.

Dejamos con mucho gusto á los órganos 
de Rosas, el palabrear y declamar á sus an
chas, mientras nosotros escribimos con la 
historia de nuestro pais en la mano.

Rosas, desde su ascención al poder, sabi
do es que solo ha hablado á los pueblos de 
la República, en nombre de aquel viejo sis
tema federal cuya iniciación data desde 
1812, y queá nombre do la consolidación 
de ese sistema los ha arrojado á resistir mi
litarmente á todos cuantos se han alzado en 
armas contra su sangrienta dictadura, y aun 
á perseguir como á criminales á cuantos 
desde el tranquilo recinto de la vida domés
tica,reusaban prestarse deferentes á aprobar 
los actos de su arbitrario gobierno.

Sabido es también que Rosas no ha obra
do y hablado en sentido de dar al pais una 
forma legalmente federativa, sinó quo ha 
obrado y hablado como si realmente esa 
forma ecsistiese constitucionalmente en el 
pais; y á la cual quisieran destruir los quo 
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han sido enemigos únicamente de su dicta* 
dura. Y para demostrar esta verdad, no te
nemos necesidad de otra cosa que de citar 
el primero de sus documentos oficiales que 
nos venga á la mano: ellos dicen hoy, 1851 
en el cabezamiento de fechas:—año 22 de 
la Confederación Arjentina.

Al leer eso, cualquiera diría que esa fecha 
señala alguna constitución, algún pacto je
neral federativo jurada ó convenido en el 
año de 1830, por el cual se pudiera hablar 
de la Confederación Arjentina como se ha
bla de la Confederación Helvética ó de la 
Confederación Norte Americana. Pero, no
sotros sostenemos que no hay un solo do
cumento en nuestro pais con el cual pueda 
acreditarse la ecsistencia de una federación 
nacional.

Antes de la Constitución unitaria de 
1826, no se había dado á la nación ningún3 
forma política definida, ni en las primeras 
Juntas, ni en el Reglamento de 1811, ni en 
la Asamblea de 1813, ni en la Junta de Ob
servación de 1815, ni en el Congreso de 
Tucumán al año siguiente; ni, lo que es mas 
notable, en la Constitución que dió el Con
greso Jeneral el 22 de Abril de 1819.

En todos esos documentos constituciona
les no suena una vez siquiera la palabra fe
deración, ni mucho menos el nombre de 
Confederación Arjentina: el de República 
Arjentina apareció por primera vez en la 
Constitución de 1826.

La mayor parte de las provincias rechazó 
esta Carta.

En Junio de 1827 renunció á la Presi
dencia D. Bernardino Rivadavia; y el 18 de 
Agosto de ose mismo año tuvo lugar la diso
lución del Congreso Jeneral Constituyente; 
y las provincias volvieron otra vez á su aisla
miento antiguo.

Subió al gobierno de la provincia de Bue
nos Ayres, el Coronel Dorrego, jefe de los 

federalistas en el Congreso; quedó en fin 
campo por el partido federal, pero en 
República no ecsistía á esa fecha el víncur 
de ese principio.

Se había tratado nuevamente de retín 
las provincias en una Convención, en la c; *pita] de Santa Fé.

Salta y Tucumán reusaron mandar si 
diputados á la Convención, y con grandii 
trabajos pudo instalarse y abrir sus sésil 
nes preparatorias el 24 de Setiembre d 
1828.

Dos meses después de esa fecha, esa Con 
vención se disolvió á consecuencia de lo 
desgraciados sucesos de Diciembre. Est 
Cuerpo nacional no dejó absolutamente nin 
gun arreglo constitucional. Y con él conclu 
yeron en el Estado las reuniones jenerale 
de diputados de provincias.

Se vé pues, que desde el dia de nuestro 
revolución política hasta 1828, solo una for- 
ma de gobierno se había constitucionalmen- 
te iniciado en el pais, y esa forma era la 
unitaria, que por el rechazo de las provin
cias no pasó á ser un hecho establecido.

Si las reuniones nacionales nada nos han 
dejado de sistemas políticos, ni de vínculos 
federativos en las provincias, veamos en 
los Tratados, esa otra fuente de obligacio
nes, si encontramos algo que declare la 
ecsistencia legal de esa federación porque 
los pueblos han combatido, y que Rosas 
se ha empeñado cu hacerles creer que 
ecsiste realmente, y que él ba sido el héroe 
conquistador de ese principio.

La Convención de 23 de Febrero de 
1820 entro los Gobernadores Sarratea, de 
Buenos Ayres, López, de Santa Fé, Ramí
rez, do Entre-Rios, en el artículo XI di
ce: “A las 48 horas de ratificados estos)
tratados por la junta de Electores, dará 
principio á su retirada el ejército federal 
etc.” Pero cu esta Con-vencion celebrada <
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i:on el linde poner término á la guerra sus- 
■citada entre dichas provincias, se hizo uso 
de la clasificación de ejército federal por que 
tal era el nombre con que ese ejército se 
distinguía; pero que no significaba otra cosa 
entonces, como no 'significó otra cosa en 

Í1812,'que el nombre de un principio qne se 
tqucría hacer triunfar en el pais, no de un 
(principio que hubiese triunfado ya y que 
.estuviese constitucionalmente establecido.
I Tratado Solemne, Definitivo y Perpe
tuo de Paz, entre Santa Fé y Buenos Ayres, 
(en 24 de Noviembre de 1820—En este Tra
illado no hay una sola palabra relativa á for- 
ima ninguna de gobierno.

Tratado Solemne de Paz entre las Pro- ' 
vincias de Buenos Ayres, Santa Fé, Entre- 

iRios y Corrientes, en 25 de Enero de 1822 
—en este Tratado no hay sino estipulado, 
nes concernientes á su objeto, sin determi- 

t nar ni referirse á ninguna forma, ni princi- 
ipio constitutivo de gobierno.

La Convención de 2 de Octubre de 1827 
^celebrada entro los gobiernos de Buenos 
Aires y Santa Fé, reducida á estipular con
diciones sobre contijenles para el ejército 
nacional que debía enviar Santa Fé, no 

। tiene naturalmente una palabra sobre forma 
de Gobierno, ni cosa parecida.

La Convención celebrada entre los go
biernos de Buenos Ayres, y Corrientes en 
11 de Diciembre de 1827, no es otra cosa 
que un Tratado de alianza para continuar 
la guerra contra el Brasil.

La Convención de 28 de Octubre de
1829 entre los gobiernos de Buenos Ayres 
y Santa Fé, establece una alianza provincial 
para defenderse contra ulterioress amagos 

i de enemigos interiores.
La Convención celebrada entre los go- 

: biernos de Buenos Ayres y Cordova el 27 
do Octubre de 1829, es un pacto do alianza 
ofensiva y defensiva contra los indios fron- 

(erizos, con algunas otras estipulaciones aje
nas completamente al caso que nos ocupa.

La Convención de 23 de Marzo de 1830, 
entre los gobiernos de Buenos Ayres y Cor
rientes, es una estipulación previa á un 
Tratado que debía formarse entre las cuatro 
provincias litorales, el cual fué celebrado 
en el

Tratado de A de Enero de 1831, en el 
cual quedaron refundidos todos los anterio
res, declarándose en el artículo 1. ~, que
dar “ en su vigor y fuerza los Tratados ante
riores.” Y nada hay mas terminante y de
mostrativo, de que antes de ese Tratado 
no ecsistió jamás ningún pacto federativo, 
que lo que establece el artículo XVI en la 
V de las atribuciones que se le conferían á 
la Comisión Representativa, que se determi
naba en el Tratado; esa V atribución es la si
guiente:

‘•Invitar á todas las demas Provincias de 
la República cuando estén en plena libertad 
y tranquilidad, á reunirse en federación 
con las tres litorales, y á que por medio de 
un Congreso Jeneral federativo se arregle 
la administración jeneral del pais bajo el sis • 
tema federal, su comercio interior y esle- 
rior, su navegación, el cobro y distribución 
de las rentas jenerales, y el pago do la deu
da de la República, consultando del mejor 
modo posible la seguridad y engrandeci
miento jeneral de la República, su crédito 
interior y esleribr, y la soberanía, libertad 
é independencia de cada una de las Provin
cias. »

Si pues en 1831 se pactaba recien el in
vitar álas provincias á formar una Confede
ración, y á que por medio de un Congreso 
Jeneral federativo se arreglase la adminis
tración janeral del pais bajo el sistema fede
ral ¿como es pues que la federación cosiste 
hace 22 años, según lo dice Rosas en todos 
sus documentos oficiales? ¿ qué Congreso,



102

guerra civil toda vez que contra su barban 
gobierno se ha levantado alguna bandera ó! 
oposición.

Ahora bien; libre la República de lía 
conmociones que la han ajitado, el Gobei 
nador de la Provincia de Entre-Rios, alzn 
la voz y dice á Rosas: Basta de embustes. ] 
de que trabajen los pueblos y derramen s- 
sangre en beneficio de una dictadura funes 
ta á la paz y á la prosperidad nacional; ¡1 
mí no se me engaña, los pueblos han lidia
do por la federación, pero tal federación, 
no ecsiste, y yo, Gobernador de una de las 
provincias que hacen parte del tratado de 
1831, quiero que se cumplan las estipula
ciones de ese paelo, y que se reuna el 
congreso que ha de constituir la Nación» 
bajo el sistema federal ; y entretanto, le re
tiro al Gobernador de Buenos Ayres lá 
facultad con que lo invistió esta provincia 
para manejar las Relaciones Esteriores, por 
haber abusado de ella eu perjuicio de la 
paz nacional.

Nada pues, mas en derecho que tai con
ducta por parto del jeneral Urquiza. Y esa 
conducta y el pronunciamiento público que 
la ha acompañado, no siendo otra cosa que-

Pero Rosas, comprendiendo que toda or
ganización Constitucional, cualquiera que 
ella fuese, vendría á ochar por tierra su dic 
Vedura personal, dio como un hecho estable
cido la federación nacional, y á fuerza de 
repetir la ecsistencia de ella, llegó á hacer 
creer á esas pobres provincias del interior 
tan ajenas siempre á los derechos que les 
corresponden, que la federación está santa
mente legalizada y practicada desde 1830; 
y esplotando en beneficio suyo el sentimien
to de los pueblos por esta forma de gobier
no, los ha arrojado á, ensangrentarse en la

qué Tratados, qué hubo en fin en 1830 que 
diese á la República esa federación que ec- 
s.iste según Rosas, y que según Rosas han 
querido destruir sus enemigos?

Si el sistema federal debía arreglarse en 
el Congreso á que se refería aquel Tratado, 
y si ese Congreso no ha tenido ecsistencia 
un solo día ; por quien entonces ha sido le. 
galizadoel voto de las Provincias ?

Rosas lia dicho que las que no firmaron 
el Tratado de 1831, so adhirieron posterior
mente á él i donde? i cuando ? ¿qué pactos 
son esos que se meten éntrelas gavetas y 
que nadie los vé jamás ?

Pero aun cuando así hubiera sido, aun 
cuando las Provincias se hubiesen adheri
do, nunca sería á otra cosa que á lo que dis
pone ese mismo Tratado; es decir, á la for
mación de un Congreso para que él organi
zase federalmente la República; pues que 
eso es lo que dispone el Tratado, y eso tam
bién el maximun de lo que podrian hacer 
esos gobiernos, por que la organización fe
deral, una organización cualquiera en un 
Estado, no puede ser la obra de los Ejecuti
vos Provinciales ó Departamentales, sinó la 
obra de Asambleas Constitucionales. | , , .una justa y franca revolución contra el ar-.

lal fedetacion pues, no ha ecsistido jamas bitrario Gobierno de Buenos Ayres, es al 
sino en el deséo de las provincias. mismo tiempo una consecuente declaración

del voto federal de esa provincia. Poda 
federación ha combatido; por ella ha sentí, 
do repetidas veces y en largas épocas los es
tragos de la guerra civil, y ella quiere hoy 
que esa federación sea un hecho constitucio
nal, y no una ficción hipócrita á la sombra 
de la cual se le roben todos sus naturales de- 
rechos, y se le ponga en un avasallaje infini
tamente mas humillante y ruinoso que el 
que pudiera tener, no en la constitución 
unitaria del año de 1826, porque ese código 
solo fué unitario en la forma, establecien
do en el fondo una verdadera federación,
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nó en el mas absoluto y tirante réjimen 
anárquico.
Esa es ia revolución actual del Entre

ios: el pronunciamiento mas federal que 
i habido en la República—por que se di
je á corresponder, no solo á las neaesídades 

ú los pueblos, sinó á los pactos anterior- 
cente formulados por sus gobiernos ; á ha- 
r efectivo, en fin, un estado de cosas por 
te ellos han trabajado, que se les debe en 
islicia, y que un impostor atrevido les ha 
lado haciendo creer que lo poseían.
Y si demostraciones como las que acaba
os de hacer, tan sencillas y concluyentes, 
¡cesitasen algo en abono suyo, nos referí
amos entonces á la conducta de Rosas 
ego que conoce la revolución federal del 
itre-Rios: se levanta furioso contra el je- 
aral Urquiza, arroja sobre él toda la hiel 
: sus pasiones salvajes, y se dispone militar 
ipolíticamente á rechazar, á esterminar el 
wvimiento de Entre-Rios para conservar 
qué? ¿ el principio federal ? No, porque 
•e principio ro ecsiste; no, porque el En
e-Ríos se dirije á dar nacimiento a ese 
rincipib—lo rechaza para conservar su fe- 
eracion de 22 años; es decir, su dictadura 
ueral, su personalidad única, irresponsable 
soberana en el pais.
Esa es la federación de Rosas.
Contra ella, y en beneficio del verdade- 

) sistema federal que han querido los pue- 
los, se ha obrado la revolución del Eutre- 
Jos.
La Provincia de Corrientes ha correspon- 

ido ya al llamamiento de su hermana; y 
üando se haga sentir clara y sencillamente 
> justicia, como la conveniencia de aquella 
ijvolucion en todas las demas provinciasque 
utegran la República, mui dignas de lásti- 
aa por la esclavitud que las oprime serán 
quellas que no se levanten á la voz que les 

habla en nombre de sus mas naturales de
rechos, defendidos tanto tiempo por ellas, 
para servir desgraciadamente á la confección 
de un poder que solo se ba empleado en es
clavizarlas y arruinarlas.

Asi entendemos la revolución del Entre- 
Rios, y así quisiéramos, para su mejor re
sultado, verla esplicada constantemente en 
la prensa deesa- heróica provincia. 

-

EL S? D. FRANCISCO J MUÑOZ.
El 10 del corriente, la República ha per

dido en ese distinguido ciudadano una de 
sus mas altas inte!¡jencías políticas, que reu
nía á sus privilejiadas facultades una prácti
ca sin rival en el arduo manejo de los ne-> 
gocios de estado.

Consagrado su talento á servir á su pa
tria desde su juventud, en todos los graves 
acontecimientos que la han ajitado en el 
periodo de cuarenta años, el nombre de! 
Señor Muñoz se encuentra siempre, en mas 
ó menos alta escala, al lado de los intereses 
jenerales de la Nación, sin dejar jamás de 
serles útil.

Como hombre de Estado, la historia juz
gará sus obras y su patriotismo algún dia.

Como hombre ilustrado, no hay uno so
lo de cuantos tuvieron el honor de tratarlo, 
que no responda por la liberalidad de sus 
principios, y sobre todo, por la jenerosidad 
de sus miras, siempre ajenas á ciertas peque
ñas miserias que por desgracia han tenido 
y continúan teniendo cabida en muchos 
hombres al parecer llamados á estinguirlas,

Como amigo, su cabeza era siempre fe
cunda en ideas quo servían á menudo de 
ilustración en las situaciones mas difíciles; 
y en sus lábios estaban siempre la amabili
dad y el espíritu acompañando la sencillez 
y la franqueza.
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Como jefe de una distinguida y numerosa 
familia, él era todo...........era el esposo, el 
padre y el amigo I

El sentimiento público que jamas deja de 
escitarse en presencia de las tumbas ilus
tres, lo ba acompañado basta la morada de 
su eterno descanso.

Junto á su tumba, los dos Ministros del 
Señor Presidente de la República le díri- 
jieron ese adios fúnebre, siempre tan difícil 
en el libio de los hombres de corazón.

El señor Ministro de la Guerra, conclu
yó asi con estas sentidas y notables pala
bras:

“Al veros desaparecer de en medio de 
nosotros, no puedo contenerme de enunciar 
un deseo, que el dolor de vuestra pérdida, 
y el bien y futuro engrandecimiento de la 
patria, me arrancan:—¡ Plegue á Dios con. 
cederla muchos hombres que se os parezcan 
en patriotismo, capacidad y nobleza de aE 
ma; lo único que encarecidamente pido 
demas, es que les luzcan tiempos mas pro
picios, para que no tengan el amargo des- 
cousuelo de morir desconfiando quizá de 
la' dicha de la Patria, y sin haber gozado un 
solo dia bonancible y sereno, en prémio de 
tantos y tan largos afanes.”

El Señor Comandante Jeneral de Armas, 
Corone] D. Cesar Díaz, impartióla siguien
te órden jeneral:

EJERCITO DE LA CAPITAL.
Orden Jeneral.

Junio 11 de 1851.

Art. 1. ° Ayer á las tres de la mañana 
dejó de ecsistir el ciudadano D. Francisco 
Joaquín Muñoz, y e! Superior Gobierno ha 
dispuesto que.sin perjuicio de la resolución 
quo se propone sobre el modo en que mas 
adelante ba de honrarse su memoria, se 

{ponga boy el pabellón á media hasta, y se 

disparen algunos tiros de cañón al tiempf 
de sepultar su cadáver. En consecuencia, li 
batería Comodoro disparará un cañonazo r 
de cinco en cinco minutos, desde que ei 
convoy fúnebre salga del mercado hasta qut 
llegué al Cementerio, y luégo que se hayí 
dado sepultura al cadáver disparará cincci 
tiros continuos. El Telégrafo de la Línea 
conservará la bandera á media asta, desde 
que salga el Sol basta que la batería desig
nada haya disparado el último tiro.

Díaz. '

—SOS—

PIMSAMEMS BEL DEFENSOR!
Enojadísimo con el jénero humano estái 

nuestro vecino y colega del Cerrito. La re* 
volucion del Entre-Rios le ha sentado como,i, 
un cáustico sobre una úlcera, y el solo nom
bre del jeneral Garzón hace en sus oídos eli 
mismo efecto que la trompeta de Josué so
bre los muros de Jericó,

El Comercio del Plata de 31 del pasa
do, en su revista mensual, anunciaba que el 
jeneral D-Eujenio Garzón había escrito á, 
este Gobierno , reconociendo su autori- ■ 
dad &a.

Fuego de Dios! el Defensor que oye esto,! 
comienza por chancearse con el Comercio y j 
acaba por chancearse con Garzón. Diablo J 
con las plaisanteries!

“La revelación, dice, de esta nueva in
famia, no ha podido sorprendernos, porque 
á nadie puede sorprender que, aquel que 
hallándose con la espada ceñida, permitió 
que el pardejón Rivera le pegase impune
mente puntapiés y bofetadas, sea capáz de 
las mayores vilezas,—hasta esa, de arras, 
trarse ante los salvajes unitarios de Monte
video con tan vergonzosa humillación y vi
lipendio.
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“Lo que no queremos permirtir si, es 
ue el salvaje unitario Alsina falte á la Ter- 

: ad como lo hace asegurando que el infame 
traidor Garzón reusase volver al pais con el 

i jército mandado por el Exmo. Sr. Presi
dente de la República, Brigadier Jeneral D. 
:#lanuel Oribe; cuando lo que hay de cierto 

■« in eso es que, antes de la batalla del Arro' 
i to Grande, en el Cié, provincia de Entre- 
aüios, fué echado del ejército, por haber ;
lesmerecido de la confianza de S. E., con 
ana conducta indigna del puesto que ocu- 
íiaba, y por sus conocidas perversas tenden- 
:¡as de salvaje unitario díscolo y malo que 
iabfa sido, cuyos precedente, jamás olvidó.

i Retirado al Paraná permaneció allí, hasta 
que, hermanándose sus ideas .políticas con 
as del traidor salvaje unitario Urquiza, cie

gos ambos de locas aspiraciones, pensaron, 
cada uno por su parte, que podían procla
marse Omnipotentes Señores del destino de 

tíos pueblos Arjentinos y Orientales—y con 
■ese pensamiento se aunaron, preparando 
desde mucho tiempo los elementos con que
aparecen hoy en abierta rebelión contra la 
«Patria.

“ El traidor salvaje unitario Garzon, 
ípses, lo repetimos, quedó en el Entre-Rios, 
por que fué arrojado ignominiosamente del
Ejército, á que se hizo indigno de pertene
cer, y mucho tiene que agradecer á la mo- 

! deracion del Exmo. Sr. Presidente, en ese 
castigo, por que aquel traidor mucho ma- 

¡ yor lo había merecido de su justicia.’
Despacio! Colega, despacio I Las chanzas 

son buenas cuando no son mui espesas, y 
sobre todo, cuando en el fondo de ellas hay 
alguna verdad. S. E. el Señor Presidente os 
ha hecho resbalar muchas veces, y en esta os 

< ha hecho caer en un pantano de inmundi
cias y de mentiras. Despacio I os lo aconse
jamos con la mejor buena fé del mundo: 

« vuestro presidente es hombre al aire, por

cuanto está propenso á ser colgado, y vos 
sois hombre al agua, por cuanto os estáis 
esponiendo á que os echen de un puntapié á 
escribir esas chanzas al otro lado del océano.

Todo cuanto os han hecho decir de la 
trájedia del Jeneral Rivera con el Coronel 
Gafzon, es una mentira, digna solamente 
del sistema de vuestro descarriado Presi
dente.

El jeneral Rivera se acaloró con el coro- 
nel Garzón, en el pueblo del Durazno, en 
1830 ó 31, á consecuencia de una contro
versia sobre asuntos de servicio, en que el 
Corone! sostenía fueros que le pertenacían 
de derecho, y que el jeneral Rivera quería 
desconocer por causas bien ajenas de la 
Ordenanza.

De palabra en palabra, los ánimos subie» 
ron á la exaltación como sucede siempre.

El Jeneral amenazó, como hombre, al 
Coronel Garzon. Este puso en duda la ame
za que se le hacía. Enceguecido de cólera 
el Jeneral, tomó un tintero y lo arrojó sobre
el Coronel, pasando felizmente sin tocarle. 
Garzon entonces lleva la mano á la empu
ñadura de su espada, y en el momento en 
que iba á tener lugar un combate personal 
cuyos resultados habrían podido ser fuñes- 
tos en todo sentido, un ayudante del Jene
ral se abrazó de Garzon, y, con otros que 
entraron al instante, consiguió sacarlo del 
lugar de tan desagradable escena.

Lo que á ella sucedió no es ya del caso; 
eso pertenece á la historia de acontecimien
tos mui graves de este pais. Pero no hubo 
mas, nada mas absolutamente que cuanto 
acabamos <le referir; lo demás que dice el 
Defensor, son cosas pertenecientes al reper
torio de calumnias y de grocerías de taber
na que ha formado en la prensa periódica 
de Buenos Ayres el culto, aseado y distin
guido Rosas, y que el rudo de nacimiento 
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D. Manuel Oribe, ha tenido la ocurrencia de 
trasportará su tierra natal.

Mentira es también que el Jeneral Garzón 
fuese arrojado del ejército cuando pasó á 
esta Banda. Mentira; él fué el único de los 
Orientales de categoría militar al servicio 
de Rosas, que tuvo la dignidad y el patrio
tismo de reusarse á contribuir á una inva
sión estranjera sobre su patria, y consiguió 
poder permancer en la Provincia de Entre- 
Rios.

Agua fría. Defensor ! la cosa está mala; 
pero peor se pondrá con esas chanzas pe
sadas que no sirven sino para hacer resal
lar mas ciertas manchas de la presidencia 
que se estienden luego sobre todos; y para 
esponeros á recibir desmentidos,

CARTA DEL CORONEL LIMON.

¡ Viva la confederación arjentina 1 
¡Mueran los salvajes unitarios!

Cerrito, Mayo fmes de Amé
rica) 8 de 1851.

ScñóR D. Pedro Ximeno.

Querido Pedro:
El traidor loco salvaje unitario Urquiza, 

ya reventó, apestando, y ya empieza á que
rer seducir algunos jefes—Su empresa es 
querer ochar abajo á nuestro querido Go
bernador, que será cuando la naranja se 
vuelva limón—

La conclusión de su empresa le será fu
nesta—El castigo tremendo le caerá enci
ma—Será el famosísimo Pavo de la Gran 
Boda—

Nada mas ocurre—Ordena á tu siempre 
amigo—

Mariano Maza.

(Gaceta Mercantil del 
3 del corriente.)

Este Señor del Limón—Yerno de Ori 
be—es el mismo á quien en otro tiempo k 
llamaban Maza-violin, porque él, que como 
se vé es hombre amigo de figuras, escribía: 
que á los prisioneros les hacía tocar el violín 
en la garganta.

Ya le han de dar limón !

CARTA DEL CORONEL RINCON.

¡.Viva los defensores de las leyes !
¡ Mueran los salvajes unitarios !

SeAor D. Juan .Fose Ruiz.
Colonia, Mayo 22 de 1851.

Mi querido paisano y amigo—
Nada y nada hay por Entre-Rios; los lo

cos quijotes rejeneradores; y salvajes unita» 
rios (en aucas), siguen gritaudo, brindando 
y bailando: al freír será el reir—

Por estos destinos, mi querido paisano, 
no se nos puede asustar con gritos de salva
jes unitarios—Lo que hacemos es preparar
nos para una alegre campaña—

Para fines de este mes marcho á las cos
tas de San Juan á reunirme á la División 
Colonia—

El grito del loco salvaje unitario traidor 
Urquiza ha despertado á todos los Orienta
les; y todos nos reunimos con entusiasmo— 
Un bien nos ba hecho con sus fanfarrona
das el loco traidor Urquiza—Este volvió á 
los suyos, pues era salvaje unitario oí año 
31, y lo fué después—

¿Y V., mi querido paisano, no se anima 
á echar un pial ?—Pero no, mas falta nos 
hace ahí—

Sin mas asunto me repito de V., su muy 
querido paisano, y siempre amigo—

Marcos Rincón.
(Gaceta Mercantil de 3 

del corriente ■)




